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El espíritu del legislador para crear la figura de la Sindicatura en los municipios del Estado de Chihuahua, fue el de contarcon 

un órgano que representando a los ciudadanos fiscalice, revise, y observe tanto el actuar de los empleados públicos, como el 

de la Administración Municipal en general, dotándola de los instrumentos legales para el cumplimiento de su función.

Consciente de la gran responsabilidad que la ciudadanía me ha confiado para establecer los procesos de revisión y auditoría 

como un instrumento de apoyo a las dependencias de la Administración Municipal, convirtiendo a la Sindicatura en un 

acompañante y facilitador para que éstas logren la consecución tanto de sus metas como sus objetivos, con legalidad, eficacia, 

eficiencia y transparencia, en relación a la honesta aplicación de los recursos públicos, con el mayor impacto posible en los

logros de las expectativas de la sociedad en general.

En este proceso debemos de considerar que el ejercicio de la Administración Pública se desarrolla con más de veinte 

direcciones integradas por mas de siete mil servidores públicos, que impulsan la calidad de la gestión.

Por lo anterior, la Sindicatura Municipal 2010-2013 ha diseñado un modelo que permita vigilar el patrimonio y la Cuenta Pública 

Municipal, planteando un esquema organizativo a partir de Direcciones que actúan sobre la base de la exactitud, eficacia y 

nitidez para buscar y lograr la confianza y credibilidad de la ciudadanía en la Administración Municipal.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 36-A párrafo segundo del Código Municipal para el Estado de Chihuahua hago entrega 

del Primer Informe Cuatrimestral de actividades de la presente Sindicatura al Ayuntamiento, para su conocimiento.

Lic. José Luis Canales De la Vega.

Síndico Municipal.

Mensaje
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Misión
Generar un ambiente de confianza en la ciudadanía, mediante la fiscalización de los recursos y actividades públicas de la Administración 

Municipal, propiciando el debido cumplimiento de la ley de todas las actividades del Municipio.

Visión
Ser un órgano municipal fiscalizador, mediante acciones de revisión y auditorías privilegiando el cumplimiento de la ley, quevaya orientado 

a la coadyuvanciay detección de ineficiencias en la Administración Pública, en coordinación con la ciudadanía para exigir transparencia, 

claridad y eficacia en la aplicación de los recursos municipales. 

Objetivos

Å Vigilar que se aplique  eficientemente  el gasto público  municipal 

Å Inducir a la ciudadanía para que se convierta en un observador  permanente de la Administración Municipal

Å Buscar el  mejor uso para  los bienes del dominio público

Å Coadyuvar con la Presidencia Municipal para lograr mejorar los procesos administrativos del Ayuntamiento 

Å Dar seguimiento al cumplimento de objetivos y metas del plan municipal de desarrollo
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Introducción general

LaSindicaturaesunorganismofacultadoparavigilarelPatrimonioy GastoPúblicoMunicipal,a travésdesusfacesde
Programación,Presupuestación, Evaluacióny CuentaPública; medianteelanálisisdelaspartidasdeingresosy egresos
haciendorevisionesadministrativas,legales,fiscales,numéricaso contables. Esteejerciciosedesarrollómediantela
AuditoriaPública,yaseaJurídica,AdministrativaoFinanciera.

Encumplimientoalartículo36-AdelCódigoMunicipalparaelEstadodeChihuahua,serindeelprimerinformeTetramestral
derivadodelasevaluacionesrealizadasa lasdiferentesdependenciasmunicipales,enelperiodocomprendidodel10de
octubredel2010,al9defebrerodel2011,ejerciciodelaAdministraciónPública2010ð2013.

Conlafinalidaddequelosresultadosseansiempreenbeneficiodelaciudadanía,hemosadoptadocomoprioridadeldar
transparenciaalagestiónydesempeñodelaadministración,asícomoimpulsarlamejoraenlacalidaddelosserviciose
incidirenladisminucióndelosnivelesdecorrupción.Nuestroobjetivoeslograrquelasociedadtengaconfianzaycredibilidad
enlaAdministraciónPúblicaMunicipal.
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Acciones realizadas por la Dirección de Auditoría 

Administrativa, Financiera y Contable

Con el objeto de eficientarlos recursos, humanos, financieros y materiales;  conformamos un equipo de trabajo multidisciplinario, para 

llevar a cabo las acciones de esta Sindicatura en cumplimiento de las obligaciones legales. 

El trabajo se diseñó para optimizar recursos sin descuidar la profundidad y las observaciones-sugerencias para mejorar el proceso de la 

Administración Pública Municipal.

el trabajo realizado en esta área es una serie de acciones y participaciones en las que se ha atendido, con la presencia y aportaciones de 

colaboración y prevención todo con la finalidad de que se entienda.

ÅCumplir con la Ley

ÅColaborar con la Administración Municipal

ÅCuidar siempre que la toma de decisiones y el ejercicio administrativo, financiero y contable de la Presidencia Municipal, sea en beneficio 

de la comunidad.

La Sindicatura viene realizando su trabajo orientado a diversificar la auditoria gubernamental, de manera tal, que para el logrodel 

cumplimiento de su obligación natural como órgano revisor, pone especial cuidado en la calidad de los informes que se rindan a propósito 

de las revisiones, ya que este tipo de actividad viene a constituir una práctica de control en la actualidad sumamente demandante.

Lo anterior encuentra su justificación en el hecho ineludible de que los órganos de control encuentran cada vez menos ordinaria la 

cobertura de las crecientes dependencias municipales, esto tanto en el sentido del numero de áreas a revisar, así como el numerode 

recursos humanos que las integran y por otra parte y de manera natural, atendiendo a un principio meramente practico, no todas las áreas 

son susceptibles de ser revisadas sobre el concepto de auditorias financieras, contables, administrativas o jurídicas, de ahílaimportancia 

de hacer mayor presencia en la operación municipal.



Por otra parte y tomando en consideraci·n que si la revisi·n òes un examen comprensivo y constructivo de la estructura de unasección de 

gobierno, en cuanto a sus planes, objetivos, métodos y controles, sus formas de operación y sus facilidades humanas y físicasó, los 

objetivos a alcanzar serán de manera invariable los siguientes:

Evaluación del comportamiento organizacional.

Acciones para optimizar el aprovechamiento de los recursos asignados.

Conocer irregularidades funcionales y proponer métodos correctivos.

Que la calidad de los trabajos sea de acuerdo a normas establecidas y que los planes y objetivos se cumplan.

Estudiar los sistemas y procedimientos para ver si presentan deficiencias o irregularidades, e idear métodos para lograr mejorías.

Determinar si los métodos de control son adecuados y eficientes.

ACCIONES COMPLEMENTARIAS DE LA DIRECCION EN MATERIA ADMINISTRATIVA.

Profesionalizar el Ejercicio de la Función Publica.

Con el propósito de fomentar y profesionalizar el  ejercicio de la Administración Pública, entablamos pláticas con la Universidad Autónoma 

de Chihuahua por conducto de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, para crear un Diplomado en Administración Pública,como primer 

paso para la Maestría en Administración Pública. 

Å El planteamiento recibió todo el apoyo necesario y actualmente tenemos:

Å Aprobado y diseñado el Diplomado.

Å Lista toda la estructura académica para la Maestría.

Å En los próximos días, se firma el acuerdo correspondiente al Diplomado y Maestría con el Gobernador del Estado y el Rector dela

UACH.



Å El primer Diplomado será el que se lleve a cabo en Cd. Juárez y posteriormente en todo el Estado.

Å Todas las Sindicaturas de los Municipios del Estado podrán recibir el Diplomado y quedará permanente en la Universidad para todos 

los estudiantes o profesionistas que lo deseen tomar, al igual que la Maestría.

Å Esto es y será un beneficio significativo que permitirá un mejor y más eficiente desempeño de los servidores públicos en los 

diferentes niveles de Gobierno.  

Plan Municipal de Desarrollo:

Se participó en la reunión de trabajo para el inicio del plan, proponiendo una comisión que le dé seguimiento y evaluación almismo.

Programas operativos anuales 

Se han atendido y hemos expresado nuestros puntos de vista en algunos casos preventivos, otros correctivos y otros de forma, para 

lograr mayor eficiencia, transparencia y evaluación.

Manuales de Administración y Procedimientos Operativos 

Nuestra participación, formando parte del comité técnico, ha sido con el propósito fundamental de que todas las dependencias municipales 

cuenten con los Manuales y Procedimientos, con revisiones periódicas, que permitan simplificar procesos, trámites y que todo el trabajo de 

la Administración  Municipal, tenga uniformidad, claridad, transparencia y evaluación.

Particularmente hemos participado en la elaboración del Manual de la nueva Secretaría de Seguridad Pública, para garantizar que el 

Municipio pueda seguir recibiendo el subsidio de Seguridad, que para este año 2011 significa al momento 95 millones de pesos.

HACER SINDICATURA

Inicia aqu², un periodo que debe trascender los tres a¶os de su ejercicio constitucional.  òhacer Sindicaturaósignificano solo estas 

labores obligatorias, formales o adicionales, sino con seguridad muchas otras que ni en los códigos, ni en reglamentos, ni muchomenos en 

los manuales de organización y procedimientos existen.  Pero sí existe en la voluntad de quienes laboramos en este momento para una 

institución creada bajo el auspicio de la voluntad popular, a la cual se le debe rendir cuentas claras.



ParticularmentehemosparticipadoenlaelaboracióndelmanualdelanuevaSecretaríadeSeguridadPública,

paragarantizarqueelMunicipiopuedaseguirrecibiendoelsubsidiodeSeguridad,quepara

ésteaño2011significa,almomento,95millonesdepesos.

ReunionesalasquehaasistidoelSíndico,asícomoelpersonaldelÁreadeAuditoríaContable,Financieray

Administrativa:

Å20deEnero2011:ReunióndelSubcomitéTécnicoResolutivodeObraPúblicayServicios,relacionadosconla

mismadelIMIP

Å19deEnero:Sesión1/ 2011OrdinariadelConsejoDeliberativodelIMIP

Å13deEnero:SesióndeCabildo

Å7deEnero: SesióndelComitéTécnicoResolutivodeObraPública,paralaConstitucióndelosSubcomité

TécnicosResolutivosdeObrasPúblicasparaS.U.M.A.eI.M.I.P.

Å21deDiciembre2010: SegundaSesiónOrdinaria2010delComitéDirectivodeS.U.M.A. (Sistemade

UrbanizaciónMunicipalAdicional)

ReunionesparalaExposicióndelPresupuestodeEgresosporDependencia:

Å10deDiciembre2010:ExplicacióndeGastosaNivelGobierno,C.P.JuanSalgadoVázquez,TesoreroMunicipal

Å9 deDiciembre: SecretariodeSeguridadPúblicay ProtecciónCiudadana,LaurencioRodríguezContreras

(13:00horas)



Å9deDiciembre:SesióndelAyuntamiento(11:00horas)

Å9deDiciembre:OficialMayor,Lic.JoséRodolfoMartínezOrtega

Å8deDiciembre:DirectorGeneraldeServiciosPúblicos,Lic.JorgeGutiérrezCasas(12:30horas)

Å8deDiciembre:DirectorGeneraldeObrasPúblicas,Ing.ArcadioSerranoGarcía

Å4deNoviembre:ReunióndelComitéTécnico,RevisióndelosProyectosdeManual

.
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Acciones realizadas por la Coordinación de Obra Pública

Asistenciaa laSesiónExtraordinariadelComitédeAdquisiciones,Arrendamientosy ServiciosdelMunicipio,el 22de

octubredel2010.

Seaprobóporunanimidad,laautorizaciónparaadjudicardemaneradirectaelserviciodeAguaPotableenPipas,porpartedela

DirecciónGeneraldeDesarrolloSocial,ensucarácterdedependenciasolicitante.

SeautorizólacontratacióndelaprestacióndeserviciosporpartedelC.SABINOMALDONADOBERNAL,portratarsedelapersona

conlacualsecontratóhastaeldía09deoctubredel2010,bajoelprocedimientodelicitaciónpúblicaCA-CO-07-2010yprestóel

serviciodemaneraeficienteyconlacalidadrequerida,asímismoporlaurgentenecesidaddeseguirbrindandoalapoblaciónque

requiereelsuministrodeestevitallíquidoenlascoloniasdeéstaciudad.Porlomismo,serequierequesecontratehastael31de

diciembredel2010, bajolasmismascondicionesenlasquesehavenidoprestandoelservicio,contandoconunpresupuesto

disponiblede$900,000.00(novecientosmilpesos00/ 100m.n.),segúncartadesuficientepresupuestalexpedidaporlaDirección

dePlaneaciónyEvaluaciónyconfundamentoenlosartículos28fracciónII,31fracciónII incisoBy102fracciónII,delaLeyde

Adquisiciones,Arrendamientos,ContratacióndeServiciosyObraPúblicadelEstadodeChihuahua.

Asistenciaa laSesiónExtraordinariadelComitédeAdquisiciones,Arrendamientosy ServiciosdelMunicipioel 29de

octubredel2010.

ÅSolicitudparaautorizarelprocedimientodeLicitaciónPúblicaparalaadquisiciónde100vehículospick-up,solicitados

porlaSecretaríadeSeguridadPúblicaMunicipal.



ÅSeautorizalasolicitudpresentadaporelCoordinadorArtilleroRetirado,SecretariodeSeguridadPública,TenienteCoronel,

LaurencioRodríguezContreras,enrepresentacióndelaSecretaríaGeneraldeSeguridadPública, contandoparaelloconun

presupuestode $39,000,000.00 (TREINTAY NUEVEMILLONESDEPESOS00/ 100M.N.), segúnoficiode aprobación

CGPE/0A267/ 10expedidoporla CoordinaciónGeneraldePlaneacióny Evaluación,siendolosrecursosprocedentesdel

programaSUBSEMUN2010.

ÅAsuntosGenerales:

ÅAutorizaciónparacontratara travésdelprocedimientode adjudicacióndirecta,la adquisiciónde una

CamionetaBlindadasolicitadaporOficialíaMayor.

Å

SeapruebalasolicitudhechaporelLic.JoséRodolfoMartínezOrtega,ensucarácterderepresentantedelPresidente

delComité,parala adquisicióndeunvehículoblindadocontandoconrecursosautorizadosporla cantidadde

$2,400,000.00(DOSMILLONESCUATROCIENTOSMILPESOS00/ 100M.N.) paradarcumplimientoalProgramaNacional

deSeguridadPública,enapoyoadiversasdependenciasmunicipales.

Autorizaciónparalaadquisicióndevestuarioy accesoriosparalacorporacióngrupotáctico,asícomounaunidad

móviltipovanparadiezpasajeros.

SeautorizalasolicitudpresentadaporelCoordinadorArtilleroRetiradoSecretariodeSeguridadPública,LaurencioRodríguez

Contreras,enrepresentacióndelaSecretaríaGeneraldeSeguridadPública, contandoparaelloconunpresupuestode

$8,500,000.00(OCHOMILLONESQUINIENTOSMILPESOS00/ 100M.N.),segúnoficiodeaprobaciónexpedidoporlaCoordinación

GeneraldePlaneaciónyEvaluación,siendolosrecursosprocedentesdelprogramaSUBSEMUN2010.



AsistenciaalaSesiónExtraordinariadelComitédeAdquisiciones,ArrendamientosyServiciosdelMunicipioel29deoctubre

del2010.

ÅSolicitudparaautorizarelprocedimientodeLicitaciónPúblicaparalaadquisiciónde100vehículospick-up,solicitadospor

laSecretaríadeSeguridadPúblicaMunicipal.

Seautorizala solicitudpresentadaporel CoordinadorArtilleroRetiradoSecretariodeSeguridadPública,LaurencioRodríguez

Contreras,en representaciónde la SecretaríaGeneralde SeguridadPública, contandoparaelloconun presupuestode

$39,000,000.00(TREINTAYNUEVEMILLONESDEPESOS00/ 100M.N.),segúnoficiodeaprobaciónCGPE/0A267/ 10expedidoporla

CoordinaciónGeneraldePlaneaciónyEvaluación,siendolosrecursosprocedentesdelprogramaSUBSEMUN2010.

ÅAsuntosGenerales:

ÅAutorizaciónparacontratara travésdelprocedimientodeadjudicacióndirectala adquisicióndeunaCamioneta

BlindadasolicitadaporOficialíaMayor.

SeapruebalasolicitudhechaporelLic. JoséRodolfoMartínezOrtega,ensucarácterderepresentantedelPresidentedel

Comité,paralaadquisicióndeunvehículoblindadocontandoconrecursosautorizadosporlacantidadde$2,400,000.00(DOS

MILLONESCUATROCIENTOSMILPESOS00/ 100M.N.)paradarcumplimientoalProgramaNacionaldeSeguridadPúblicaenapoyo

adiversasdependenciasmunicipales.



Autorizaciónparalaadquisicióndevestuarioyaccesoriosparalacorporacióngrupotáctico,asícomouna

unidadmóviltipovanparadiezpasajeros.

SeautorizalasolicitudpresentadaporelCoordinadorArtilleroRetiradoSecretariodeSeguridadPública,Laurencio

RodríguezContreras,enrepresentacióndelaSecretaríaGeneraldeSeguridadPública, contandoparaelloconun

presupuestode$8,500,000.00(OCHOMILLONESQUINIENTOSMILPESOS00/ 100M.N.),segúnoficiodeaprobación

expedidoporlaCoordinaciónGeneraldePlaneaciónyEvaluación,siendolosrecursosprocedentesdelprograma

SUBSEMUN2010.

.
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Acciones realizadas por Atención Ciudadana 

Lasaccionesqueporexcelenciaconstituyenel sustentooperacionaldelaSindicatura,seidentificanconel

conceptodelestrictocumplimientodeobligacioneslegalmenteasignadasalasDependenciasMunicipales,de

maneratal, que encongruenciaconsuestructura,seabreunespacioparaconsolidarlaconfianzadela

ciudadaníaenel quehacerdela diversafunciónMunicipal,mediantelaimplementacióndeunprocesode

AtenciónCiudadana, conformeal cual,sonrecibidaslasdenunciasy sugerenciasquesonobjetode

canalizaciónyseguimientodelárearesponsablesegúncorresponda.

Quedanpendientesdecolocartreintabuzones,queserándistribuidosenlasdiferentesDireccionesMunicipales,

CentrosComunitarios,asícomoenlosdiferentesCentrosComercialesdelalocalidad,enlosqueserecibirán

lasquejasosugerenciasdelaciudadanía.Lasiguienteeslapropuestaparainstalacióndebuzones:

TRÁNSITOMUNICIPAL

CLÍNICAPRIMERCONTACTO

DESARROLLOSOCIAL

DISTRITOBABÍCORA

C,C,FCO.I,MADERO

C.C.Km.20

DISTRITODELICIAS

DISTRITOBENITOJUÁREZ

DESARROLLOURBANO

COORDINADORAZARAGOZA

INGRESOS

C.C.FCO.VILLARREAL

CATASTRO

C.C.GRANJASDECHAPULTEPEC

DISTRITOALDAMA

C.C.PROFR.REFUGIOSÁNCHEZ

ASENTAMIENTOSHUMANOS

C.C.OLIVIAESPINOZA

COMERCIO

C.C.TERRRENOSNACIONALES

EDUCACIÓNYCULTURA

OMEJ(OFICINASCENTRALES)

SERVICIOSMÉDICOSMUNICIPALES

HOSPITALMUNICIPAL

OMEJ(CORRALÓNNÚMERO1ALTAVISTA)

OMEJ(CORRALÓNNÚMERO3PEMEX)

OMEJ(CORRALÓNNÚMERO5CERESO)

SUMA

CENTROSCOMERCIALESDEÉSTALOCALIDAD.



EmpleadosdelDepartamentodeAtenciónCiudadanarealizaronunaencuestaaleatoriaenlaúltimasemana

delmesdediciembreyprincipiosdelmesdeenerodelañoencurso,enla DireccióndeTránsitoMunicipal,

concretamenteenlasfilasdeciudadanosinfractoresqueacudieronarealizarsupago,basándoseencinco

preguntas: 1.-Motivodelainfracción; 2.-Documentosretenidos; 3.-Lugardelevento,calles,retén,u otro;

4.-Tratodeloficial,demotoopatrulla; 5.-Comentarios.Larespuestade120infractoresencuestadosarrojó

elsiguienteresultado: 32%deloscontribuyentesencuestadosrecibieronuntratoaceptable,el 43%dijo

quehabíarecibidounmaltrato,almomentodequeleslevantaronsuinfracciónyelresto,querepresentael

25%, decidiónohacerningúncomentariopor el temorde algunarepresaliaensucontra,yaquelos

agentesrecogieronsusdocumentos,dejandoentreversuinconformidadporlaslargasfilas,losaltos

cobrosporlasinfracciones,pérdidadetiempo,extravíodedocumentosyfaltadeinformaciónporparte

delosempleados.

DichaencuestafueconelpropósitodeaplicaresteprocedimientoentodalaAdministraciónMunicipal,para

casosdeomisióndefuncionesoperativaso malaactuacióndelosservidorespúblicos,asícomola

orientaciónhaciauntrámite.

FUNDAMENTO

TodoestodeconformidadconelManualdeOrganizaciónyProcedimientosparalarecepcióndedenuncias.

POLÍTICASDEOPERACIÓN

LaspolíticasdeoperaciónestánacargodeláreadeAtenciónCiudadana,quienesresponsabledeaplicar

esteprocedimientoporcadadenunciapresentadaaSindicaturaMunicipalporlosciudadanos.



Nombre Puesto

1 JoséLuisCanalesde La Vega Síndico

2 LuisCarlosOrtizMárquez CoordinadorGeneralde Procedimientos

3 FernandoHolguínCárdenas SecretarioTécnico

4 JorgeGonzálezLechuga Asesor

5 VerónicaPalafoxSandoval ComunicaciónSocial

6 JorgeCarreónLeón Administrador

7 BaltazarMuñoz Intendente

8 IvánPáezGonzález Asistente

9 MagdalenaSarmientoGaytán Asistente

10 FranciscoAdolfoPayánPorras DirecciónJurídica

11 RosaIselaMora Bustillos Coordinadorade AuditoríaJurídica

12 Sergiode JesúsAcostaAviña CoordinadorJurídicode ObraPública

13 AlejandroGarcíaGonzález AuditorJurídico

14 LuisAntonioEstradaQuiñones AuditorJurídico

15 Irma BeatrizRuvalcabaTerrones AuditorJurídico

16 JoséEspitiaMadrid AuditorJurídico

17 HeliodoroDomínguezGonzález Auditorde ObraPública

18 Martin ArellanoCasillas Auditorde ObraPública

19 YadiraLeticiaLaraBaeza Asistente

20 VictorHugoCarrasco Acosta Auditorde ObraPública

21 JuanJoséGonzálezEspinoza DirectorAdministrativo

22 Lilia RosarioCovarrubiasPuchi Asistente

23 ArtemisaMárquezHaro AtenciónCiudadana

24 EnriqueMorenoÁlvarez Coordinadorde AuditoríaAdministrativa

25 HedilbertoCobosRodríguez AuditorAdministrativo

26 HoracioSilvaGarcía AuditorAdministrativo

27 AlejandroSalinasCruz AuditorAdministrativo

28 VíctorPeregrinoMartínez Auditor Administrativo

29 GuillermoMendozaMartínez Coordinador de Auditoría Financiera Contable

30 JaimeCarlosPereyra AuditorFinanciero Contable

31 GeorginaBarrazaMárquez AuditorFinanciero Contable

32 MaríaAzucenaChávezGómez AuditorFinanciero Contable

33 Mario DuarteArmendáriz AuditorFinanciero Contable

34 HuemanHerreraHernández AuditorFinanciero Contable

Relación de colaboradores de la Sindicatura a cargo del Lic. José Luis Canales de La 
Vega, que se informa en cumplimiento de la fracción XIV del Artículo 36B del Código 

Municipal
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Galería Fotográfica

Visita de inspección a la planta trituradora de llantas, ubicada a un costado 

del Tiradero Municipal de Juárez



El Síndico Municipal, en compañía del personal de Atención Ciudadana, verifican el 

servicio de entrega de pipas de agua en colonias marginadas del Municipio.



José Luis Canales de la Vega realiza una revisión física de las instalaciones de la 

planta en el tiradero municipal, para la generación de energía eléctrica 



El Síndico Municipal atendió varias invitaciones de los medios locales de  

comunicación con la finalidad de estar en contacto con la ciudadanía.



Participación del Síndico, Canales de la Vega, en las Sesiones Ordinarias y 

Extraordinarias del Cabildo del Municipio de Juárez. 

El Lic. Canales de la Vega acompaña al Presidente Municipal, Ing. Héctor Murguía 

Lardizábal, en actos protocolarios, como el Pase de Lista de la Dirección de 

Tránsito Municipal.



Elementos de la Corporación durante el Pase de Lista de la Dirección de Tránsito Municipal.



Intervención del Síndico, respaldado por su personal, en las Sesiones Previas del 

Cabildo del Municipio de Juárez




















































































































































































































































